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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PEEQIOS SE SUS0EI0IÓN.

Por un mes..................2 pesetas.
Trimestre.....................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio áe S5> cents, porünea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

fArticulo 1.® del Código Civil vigente.J

PUNTO DE SUSCRIOION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTE QF’ICI.AL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. O.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 8 de Junio de 1890.)

Sección cuarta.

Sotaní civil áe la provincia áe Yalladoliá.
Sección de Fomento.-Negociado Agricultura

Nombrado por la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio, D. Manuel 
Leizasoain, Ingeniero segundo de la 1.a sec
ción de este Distrito forestal; y de cuyo cargo 
lia sido posesionado en 3 del actual; be acor
dado que se publique el expresado nombra
miento en este periódico oficial, á fin de que 
por las autoridades locales, se le presten cuan
tos auxilios le sean necesarios para el mejor 
desempeño de sil cometido.

Valladolid 7 de Junio de 1890.
£7 Gobernador,

|n;m %. ¿juila.

Núm. 960.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALLADOLID.

En el día 11 de Julio próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar en la sala 
del piso segundo del palacio Municipal, la 
contrata en subasta pública para la adquisi
ción de seiscientos quintales métricos de paja 
que se consideran necesarios para el cha • 
musco del ganado de cerda, durante la tem
porada de la matanza, en el año económico de 
1890 á 1891, bajo el tipo de tres pesetas el 
quintal métrico.

Las proposiciones se harán por pliegos ce
rrados con sujeción al modelo que con las de
más condiciones aparece del expediente que 
se halla instruido y de manifiesto en la Secre
taría Municipal; y toda proposición que exce
da de dicho tipo será desechada.

Para ser licitador se requiere la consigna
ción previa en la Depositaría Municipal de un 
depósito de cien pesetas que se devolverán á 
los no rematantes, tan luego como sea apro
bado el remate por el Excmo. Ayuntamiento.

Los gastos de anuncios, papel y demás que 
origine el expediente serán de cuenta del re
matante.

Valladolid 4 de Junio de 1890.—El Alcal
de, Luis García Sape la.

Talón núm. 761.

\•
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Num. 959.

Alcaldía constitucional de 
Valladolid.

Intentada sin resultado la subasta del ser
vicio de lavado de ropa blanca interior de los 
presos pobres de la cárcel de partido de esta 
Ciudad, sábanas y almohadas del Estableci
miento, durante el próximo año económico, 
esta Alcaldía ha resuelto anunciar una segun
da subasta por pliegos ferrados, que tendrá 
lugar por espacio de media hora en una de las 
Salas del Palacio Municipal á las doce de la 
mañana del diez y ocho del actual; bajo los 
mismos tipos de 14 céntimos de peseta por ca
da plaza de los referidos presos, otros 14 y 8 
respectivamente por cada sábana y almohada 
y condiciones que con el modelo de proposi
ción se pondrá de manifiesto en la Secretaría 
de la Alcaldía al que lo desee.

Para ser licitador es necesario consignar | 
previamente en la Depositarla municipal 75 
pesetas, como fianza, acompañando el reguar
do a.1 pliego de proposición, extendido en pa
pel sello 11." y la cédula personal del propo
nente.

No se admitirá proposición que no esté 
conforme con el modelo, ó exceda de los tipos 
expresados.

La inserción de anuncios y todos los gastos 
que según dichas condiciones se originen, se
rán satisfechos por el contratista.

Valladolid 4 .Junio de 1890.—El Alcalde 
accidental, Luis García Sapela.

Talón núm. 752.
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Núm. 966.

Ayuntamiento constitucional de 
Hueda.

Por terminación de contrato se anuncia la 
vacante de dos plazas de Profesores en Medi
cina y Cirujía, con la dotación anual cada una 
de 999 pesetas, para la asistencia de 520 fami
lias pobres que existen en esta población.

La dotación señalada, con más 125 pesetas 
que se asignan anualmente á cada Profesor 
por arriendo de casa, será satisfecha de los fon
dos municipales por mensualidades vencidas; 
debiendo realizarse el nuevo contrato por tér

mino de cinco años que empezarán dentro del 
mes de Julio próximo.

Los aspirantes, que deberán ser Doctores ó 
Licenciados en aquellas facultades, presenta
rán sus solicitudes documentadas en esta Al
caldía dentro del término de 20 días contados 
desde la inserción de éste anuncio en el Bole
tín Oficial de ésta provincia.

Rueda 3 de Junio de 1890.—El Alcalde 
Gregorio Leceea.—Pedro Cendon, Secretario.

Núm. 967.

Ayuntamiento constitucional de 
Villalon.

Fijadas definitivamente las cuentas muni
cipales de éste Distrito correspondientes á los 
ejercicios económicos del 1872 á 73 y 1873 á 
74, se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de éste Ayuntamiento, poreltérmino de quin
ce días á contar desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción de éste anuncio en 
el Boletín Oficial de ésta Provincia, al obje
to de que durante dicho tiempo puedan ser 
examinadas por las personas que lo juzguen 
oportuno, é interponer las reclamaciones que 
en justicia procedan.

Villalon 2 de Junio de 1890.—El Alcalde, 
Eleuterio Gordaliza.—El Secretario, Julián 
Valcárcel.

Núm. 963.

PENITENCIARIA DE VALLADOLID.

Dirección.

Procedente del vestuario de este Estable
cimiento y por orden de la Dirección General 
del Ramo, se venden en pública licitación los 
efectos siguientes:

224 kilogramos de trapo viejo de paño y 
lienzo á 0‘06 pesetas el kilo.

Todos estos efectos serán subastados bajo 
j las siguientes condiciones:

1.a La subasta tendrá lugar ante el señor 
Director del Establecimiento el día diez y seis 
del corriente mes á las doce de su mañana.

I 2.a La licitación será oral y por término 
| de una hora adjudicándose al mejor postor, el
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A.GTA;

Num. 908.

Sesión extraordinaria del 13. de Febrero 
de 1890.

PRESIDENCIA. DEL SEÑOR GARDOQUI.

Señores: Presidente, Gardoqui; Secreta
rios: Lorenzo, Vargas; Bayon, P. Minayo, 
González, Garrido, R. Mantilla, A. Martin, 
Clemente, Sánchez, Moyano, La Torre, Luen
go, Diez y Diez, Calvo y Cacho, Sanz, Bachi
ller, Bollantes, Pardo.

Abierta á la una de la tarde se dio lectura 
al acta de la sesión de 9 de Noviembre último 
y fué aprobada.

Acto continuo se procedió á la de la Circu
lar de convocatoria inserta en el Boletín Ofi
cial de 80 de Enero último, núm. 24, y á la 
del Boletín extraordinario de 8 del corriente.

El Sr. Presidente puso sobre la mesa el 
proyecto de presupuesto adicional al ordinario 
del corriente año económico.

El Sr. Calvo y Cacho pidió la lectura del 
apartado 3.u del art. 98 de la Ley provincial 
y leido que fué usó de la palabra para exponer 
la creencia en que está de que la Comisión 
provincial no ha designado en la convocatoria 
la discusión de los acuerdos tomados por la 
misma con el carácter de urgencia, estimando 
que es preceptivo en la Ley, y en su virtud : 
desea saber si han de ser discutidos, para que j

no se dé el caso de que evacúe asuntos sin te
ner sancionados los que anteriormente ha re
suelto.

El Sr. Diez y Diez hace ver cómo la Co
misión no tiene interés en retrasar la discu
sión de los acuerdos que ha tomado con carác
ter de urgencia, pudiendo, si así se acuerda, 
traerlos á la Mesa, pero que no constando en 
la convocatoria, por más que se acordó pasar 
nota al Sr. Gobernador comprensiva de este 
asunto, estima no hay posibilidad de tratar 
sobre el particular para no hacer infructuosa 
la sesión que se celebra.

El Sr. Sánchez manifiesta que la respon
sabilidad de no haberse incluido este asunto 
en la convocatoria no es de la Comisión, sino 
de la entidad del que la hace, pues la Vice
presidencia de la Comisión llevó nota concre
ta de los asuntos que habían de figurar en 
aquella.

El Sr. La Torre abunda en lo manifestado 
por el Sr. Sánchez y no comprende cómo ha 
dejado de incluirse este particular.

El Sr. Bayon manifiesta que la Comisión 
provincial está dispuesta si así lo acuerda la 
Diputación á poner á discusión los acuerdos 
tomados con el carácter antes dicho, pero que 
no figurando en la convocatoria, cree que 
puede ser causa dentro de la Ley para anular 
la sesión. Que la nota que se llevó al Sr. Go
bernador fué la acordada por la Comisión, pero
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que siendo privativa la convocatoria del señor 
Gobernador, no figurando el particular en ella 
no pueden legalmente discutirse los acuerdos.

El Sr. Presidente estima que no puede po
nerse á discusión el particular por no estar 
dentro de la convocatoria y mucho más ha
biendo ya precedentes repetidos. Que sin em
bargo él está dispuesto ú cumplimentar lo que 
acuerde la Corporación.

El Sr. Calvo y Cacho hace observar que 
por encima de la convocatoria estala Ley, es
timando no ser necesario que el particular fi
gure en la convocatoria. Que la Diputación 
puede con perfecto derecho tomar acuerdo 
que deje invalidados los que se proclaman co
mo precedentes y opina por que discutido éste 
punto se proceda á votación.

El Sr. Moyano pide que se cumpla la ley 
llevándose á cabo la convocatoria, pues no es 
posible discutir otros asuntos que ios que fi
guran en ella.

El Sr. Diez y Diez rectifica en el sentido 
de que no puede seguirse en la discusión de 
este asunto porque la ley provincial no lo 
consiente y la convocatoria no lo autoriza.

El Sr. Alonso Martin hace uso de la pala
bra para abundar en las consideraciones de los 
señores Moyano y Diez y Diez y pide la lectu
ra del artículo 70.

Leído que fué y luego de algunas rectifi
caciones se dio por terminado este incidente.

Se dio lectura al proyecto de presupuesto 
adicional al ordinario del ejercicio actual por 
capítulos y artículos y se acordó pasarle á "la 
Comisión de presupuestos para que emita dic
tamen.

Dióse lectura de una instancia suscrita 
por D. Leandro Lorenzo Montalvo, Oficial del 
Cuerpo de Ingenieros del Ejército solicitando 
la plaza anunciada á concurso de Ingeniero 
Jefe de Carreteras provinciales en atención á 
ser facultativo asimilable desde el momento 
que ninguno de Obras públicas la solicita.

El Sr. Alonso Martin expone que implican
do esta instancia la modificación de un acuerdo 
tomado por la Corporación lo cual no encaja 
en la convocatoria, cree que sólo puede acor-, 
darse por presentada la solicitud y dejar el 
conocimiento de ella para el período semestral 
ordinario.

El Sr. Moyano pidió la lectura de la con
vocatoria y leída que fué

Se acordó considerar como presentada la 
instancia de referencia y tratar en su día de 
este particular.

Dióse cuenta del interrogatorio que for
mula la Comisión para el estudio do la refor
ma arancelaria y los tratados de Comercio re
mitido én su día á la Comisión provincial y 
último párrafo de la convocatoria á estas se
siones.

El Sr. Bayon pidió la palabra para mani
festar que la Comisión provincial creyéndolo 
de importancia había acordado traer este asun
to á la Corporación.

Dada lectura de dicho interrogatorio
El Sr. Bachiller expuso que en atención 

á su importancia reconocida creia que debía 
darse encargo á la Comisión provincial para 
que contestara á las preguntas que fuera 
factible.

El Sr. Bayon hace observar que no rehuye 
trabajo la Comisión, pero que estimaba proce
día nombrar una del seno de la Corporación 
puesto que en ella hay personas competentí
simas que podrían evacuar tan honroso co
metido.

Rectifica el señor Bachiller en el sentido 
de que es más propio se ocupe del asunto la 
provincial asociando á los Diputados residentes 
en la capital y personas que puedan dar ante
cedentes para la mejor contestación.

El Sr. Sánchez opina por la procedencia 
de nombrar una Comisión que no fuera la 
provincial.

Y después de algunas rectificaciones se 
acordó encargar el asunto á la Comisión pro
vincial asociándose á los Diputados residentes 
en la capital y tomando antecedentes de las 
personas que estime de competencia, pudien- 
do citar la Vicepresidencia de la Comisión 
para reunirse con tal motivo.

Y no habiendo otros asuntos y señalando 
para la sesión inmediata el dictamen de la 
Comisión de presupuestos al proyecto de adi
cional, se levantó la de este día.

Eran las tres de la tarde.—El Presidente, 
José de Gardoqui.—El Vocal Secretario, Gar
cía Lorenzo Montalvo.—El Vocal Secretario, 
Braulio Feliz de Vargas.
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Sesión extraordinaria de 12 de Febrero 
de 1890.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GARDOQUI.

Señores: Presidente, Gardoqui;Secretarios: 
Lorenzo, Vargas; Bayon, P. Mina.yo,González, 
Garrido, R. Mantilla, A. Martin, Clemente, 
Sánchez, Moyano, La Torre, Luengo, Diez y 
Diez, Calvo y Cacho, Sanz, Bachiller, Pardo, 
A. Collantes, Cuesta.

Abierta ,á la una de la tarde y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada.

Acto continuo, y estando preparado como 
principal asunto de la orden de este día el dic
tamen de la Comisión de presupuestos sobre 
el adicional .al ordinario del ejercicio corrien
te, se dio lectura del mismo.

«A la Diputación, provincial.—Excmo. Se
ñor: La Comisión de Presupuestos en cumpli
miento de lo que dispone el art. 109 de la Ley 
orgánica provincial vigente y del acuerdo de 
V. E. en que así se ordena, ha examinado el 
proyecto de presupuesto adicional al ordinario 
para el ejercicio del año económico de 1889 á 
1890, presentado por el Sr. Contador, y des
pués de un detenido y concienzudo estudio de 
las necesidades de la provincia en la parte que 
dicho presupuesto adicional está llamado á 
cubrir, así como de las liquidaciones practi
cadas del ejercicio anterior ó sea el que ter
minó en 31 de Diciembre último, y cuyo re
sultado forma parte integrante del mismo, 
tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. E. el adjunto Dictamen al proyecto de pre
supuesto adicional ai ordinario para el ejer
cicio de 1889 d 1890.—Presupuesto de Ingre
sos.—Capítulo 11.—Resultas.—Artículo l.° 
—Existencias.—Por las que resultaron en 31 
de Diciembre de 1889 al cerrarse definitiva
mente el presupuesto de 1888 á 89, pesetas: 
8.22P77.—Artículo 2.°;—Créditos pendientes 
de recaudación.—Por los que aparecen pen
dientes de cobro en la misma fecha según la 
última casilla de la liquidación, pesetas: un 
millón 991.965‘2Q.—Total del Capítulo 11, 
pesetas: 2.000.186‘97.—Total del Presupuesto 
de Ingresos, pesetas: 2.000.186‘97.—Presu
puesto de Gastos.—Capítulo 4.°—Cargas.— 
Artículo 5."—Deudas.—Para satisfacer los in
tereses de los títulos de la 2.a serie, entregados

en pago de los créditos contra la Corporación 
qvue resultaron por fin de Diciembre último— 
medio año, pesetas: 4.000.—Capítulo G.°— 
Beneficencia.—Artículo 2.°—Hospitales.—Sub
articulo l.°—Víveres, utensilios y combusti
ble.—Hospital.— Víveres.-Para 200 kilógra- 
mos pan de 1.a á 0‘33 pesetas, 660.—Para 60ü 
kilogramos de tocino á 1‘75 pesetas, 1.050.—- 
Para 200 kilogramos de chocolate á 2‘ 75 pe
setas, 550.—Para 600 kilogramos de aceite á 
1 ‘04 pesetas, 624.—Para 50 kilogramos de 
bacalao á una peseta, 50.—Para 100 id. de pi
miento á 1‘25 pesetas, 125.—Para leche de 
vacas pesetas, 300.—Para azúcar pesetas, 500. 
Para gastos menores, pesetas, 1.000.—Com
bustible.—Para carbón de cok, pesetas, 1.000. 
—Suma: pesetas, 5.859.—Manicomio.— Ví
veres.—Para 400 kilogramos panes, bollos á 
0‘42 pesetas, 168. —Para 6.000 kilogramos pan 
de 2.a á 0‘33, pesetas, 1.980.—Para 4.000 ki
logramos carne de vaca á 1‘25 pesetas, 5.000. 
Para 800 kilogramos de tocino á 1 ‘51 pesetas, 
1.208 —Para 4.000 kilogramos garbanzos de
2.a á 0‘46 pesetas, 1.840.—Para 5.000 kilogra
mos de arroz á 0l50 pesetas, 2.500.—Para 1000 
kilogramos de azúcar á PIO pesetas, 1.100.— 
Para 3.000 kilogramos de aceite á 1 *40, pese
tas, 4.290.—Para 200 kilogramos de pimiento 
á ll25, pesetas, 250.—Para 200 litros de vi
nagre á 0^34, pesetas, 68.—Para gastos me
nores, pesetas, 700. — Utensilios.—Para obras 
de herrería y hojalatería, pesetas, 500.—Com
bustible.—Para 50 quintales métricos de car
bón de coká 5‘10 pesetas, 255.—Suma: 19.769 
pesetas.—Total del sub-artículo l.°, 25.628 
pesetas.—Sub-artículo 2.° Botica.—Hospital. 
—Para adquisición de drogas, pesetas, 2.000. 
—Total del Sub-artículo 2.°, pesetas, 2.000.— 
Sub-artículo 3." Camas, ropas.—Hospital.— 
Para lana para colchones á 2 pesetas, 600.— 
Para vendajes, 400.—Para cutí para colchones 
300.—Para cretona para colchas, 300.—Para 
estopa para rodillas, pesetas, 30.—Para man
tas, 200 pesetas.—Para paja de maíz parajer- 
gones, pesetas, 100.—Para lavado de ropas, 
2.000pesetas.—Suma: 3.930 pesetas.—Manico
mio.—Para lana para colchones, 100 pesetas. 
—Para 100 metros de tela para refajos á 1‘50, 
pesetas, 150.—Para 50 metros estopa para ro
deas á 0‘89, pesetas, 44‘50.—Para suela y 
efectos para zapatería, pesetas,400.—Para ina-
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niatas, 150 pesetas.—Para botones, hilo y agu
jas, pesetas, 500.—Suma: 1/344'50 pesetas.— 
Total del sub-artículo 3.°, 5.274‘50 pesetas.— 
Sub-artículo 9.° Generales.—Hospital.—Para 
continuación de las obras de carpintería, alba- 
ñilería y otros gastos, 5.000.—Total del Sub- 
artículo 9.“, pesetas, 5.000.—Total del artícu
lo 2.°, pesetas, 37.902*50.—Articulo 3.° al6.° 
—Hospicio. —Sub-artículo 1."— Víveres.— 
Para 2.600 kilogramos de garbanzos, pesetas, 
1.196.— Utensilios.—Para compra y recom
posición de efectos de cocina y hojalatería, 
pesetas, 500.—Combustible.—Para 300 quin
tales métricos de leña, 786 pesetas.—Total del 
sub-artículo l.°, 2.482 pesetas.—Sub-artículo 
2.°—Camas, ropas,—Para cretona, 100 pese
tas.— Para madapolán, 123 pesetas. — Para 
guatas, 30.—Para paja de maiz, pesetas, 130. 
—Para lienzo para forros, 180.—Total del sub- 
artículo 2.", pesetas, 563.—Sub-artículo 10.— 
Generales.—Para reparación del edificio y 
otros gastos de este carácter, pesetas, 2.000— 
Total del artículo 3.° al 6.°, pesetas, 5.045.— 
Total del Capítulo 6.°, pesetas, 42.947‘50.— 
Capítulo 7."—Corrección.—Art. 2.”—Correc
cional.—Para satisfacer el importe del pan y 
rancho que se suministra á los presos del co
rreccional por estimarse insuficiente lo con
signado, pesetas, 3.000.—Total del Capítulo 
7.", 3.000 pesetas.—Capítulo 13.—Resultas.— 
Artículo único.—Obligaciones de presupuestos 
anteriores.—Obligaciones que quedaron sin 
satisfacer en 31 de Diciembre último por ha
berse agotado los créditos consignados y se 
reproducen como resultas á saber: Para satis
facer el lavado de ropas del Hospital en los 
meses de Mayo y Junio de 1889, 671‘72 pese
tas.—Para ídem los gastos de la Capilla de San 
Gregorio, 49*97.—Para ídem del importe de 
los gastos pagados por el Ayuntamiento en la 
Cárcel de Audiencia en el ejercicio de 1888 ú 
89 y cuya cuenta se presentó con posterioridad 
á la formación del presupuesto adicional, pe
setas, 6.527‘27.—Para ídem idem del Gabi
nete de Análisis químico é igual causa y año, 
pesetas. 2.236‘73.—Obligaciones pendientes 
de pago en 31 de Diciembre último, proceden
tes del ejercicio anterior según la última ca
silla de la liquidación como sigue: Por el 4.° 
trimestre del servicio de bagajes, 2.272 pese
tas.— Por material de conservación de carre

teras, pesetas, 5.000.—Deudas procedentes del 
robo de la Diputación, 48.215*71 pesetas.— 
Aumento gradual de sueldo de Maestros v 
resto de la Academia, 8.155‘52 pesetas.—Obli
gaciones da Beneficencia, pesetas, 77.609‘08. 
—Para material de construcción de carreteras, 
88.800 pesetas.—Para el Gabinete de análisis 
químico y Cronista de la provincia, pesetas. 
3.160*64.—Obligaciones pendientes de pago 
procedentes de ejercicios anteriores, pesetas, 
1.510.039*54.—Total del Capítulo 13, pesetas: 
1.752.744'18.—Total general de Gastos, pe
setas: 1.802.691‘68.—De modoque importando 
el total de Ingresos la cantidad de 2.000.186*9? 
pesetas y el de los gastos la de 1.802.691*68, 
resulta como sobrante la suma de 197.495*29 
pesetas, por lo tanto apareciendo cubiertas to
das las obligaciones de esta provincia y resul
tando el expresado sobrante, esta Comisión 
tiene el honor de someter á la aprobación de 
V. E. el indicado presupuesto.—V. E. no obs
tante resolverá como siempre lo que estime 
más acertado.—Palacio de la Diputación 12 de 
Febrero de 1890.—Atanasio Bachiller.—Ma
nuel P. Minavo.—Tomás Bayon.—Luis Alon
so Martin.—Manuel Garrido de la Mata.—Fi
del F. Recio Mantilla.—Pedro Alvarez.—Juan 
de la Torre.—Rafael Luengo.»

Y conforme á la Le}^ y Reglamento se acor
dó quedarle 24 horas sobre la Mesa para el es
tudio de los señores Diputados, señalándose su 
discusión para el día de mañana.

Y como no hubiese otros asuntos pendien
tes se levantó la sesión siendo las dos y media 
de la tarde.—-El Presidente, José de Gardoqui. 
—El Vocal Secretario, García Lorenzo Mon- 
talvo.—El Vocal Secretario, Braulio Feliz de 
Vargas.

Sesión extraordinaria de 13 de Febrero 
de 1890.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GARDOQUI.

Señores: Presidente, Gardoqui; Secreta
rios: Vargas, Lorenzo; Alonso Martin, Collan- 
tes, Bayon, Garrido, P. Minayo, Diez y Diez, 
La Torre. Sánchez, Clemente, Sanz, R. Man
tilla, Luengo, Moyano, Calvo y Cacho, Ba
chiller.

Abierta á la una de la tarde y leída el acta 
de la anterior fué aprobada.
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cual dejará depositada en la Caja del Estable
cimiento la mitad de la cantidad á que as
cienda la subasta, entendiéndose que la adju
dicación será provisional y sin perjuicio de la 
resolución de la Superioridad.

3.a Una vez obtenida la aprobación, la 
persona en cuyo favor se hubiere adjudicado 
retirará todos los efectos subastados del alma
cén, entregando en el acto la otra mitad res
tante del importe.

Y por último, dichos efectos se hallan de 
manifiesto en el indicado almacén donde pue
den pasar á enterarse de ellos las personas que 
deseen tomar parte en la subasta.

Valladolid á tres de Junio de mil ochocien
tos noventa.—El Director, Fernando Cadalso.

Talón núm. 753.

Sección quieta.

Núm. 9.65.

Doá Pedro Sainz de Baranda y Aldama, 
Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Medina de Rioseco y su partido.

Hace saber; Que en este Juzgado se siguen 
autos de concurso necesario de D. Francisco 
Perez García, vecino de Palacios, cuya de
claración ha sido consentida por el deudor, 
habiéndose acordado en sil vista se publique 
por medio edictos citando á los acreedores de 
dicho señor, para que en término de veinte 
dias á contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la provincia, se 
presenten en el juicio con los títulos justifi
cativos de sus créditos, previniendo que nadie 
haga pagos ai concursado bajo pena de tener
los por ilegítimos.

Dado en Rioseco á veintiocho de Mayo de 
mil ochocientos noventa.—Pedro S. de Baran
da.—Por mandado de S. S.a, Cesáreo Artero 
González.

Talón núm. 760.

Num. 973.

Don Pedro Sainz de Baranda y Aldama, 
Juez de Instrucción de esta Ciudad de 
Medina de Rioseco y su Partido.

Hace saber: Que para hacer pago de las 
costas y gastos ocasionados en la causa segui

da en este Juzgado contra Benito Santiago 
Lobato y Tomás Domínguez Garrote, vecinos 
de Villafrecliós, sobre lesiones mútuas, se sa
can á pública subasta como de la propiedad de 
los mismos para el día veintiocho de los co
rrientes y hora de las once de su mañana en 
la sala Audiencia de este Juzgado las fincas 
siguientes:

Del Benito Santiago.

1. a Una casa en el cascó de Vil 1 afrechos, 
calle de la Plaza, número siete, que linda pol
la derecha con otra de los herederos de D. Ba
silio Lucio, izquierda con la de Meliton Do
mínguez, y espalda con la del D. Basilio; ta
sada en doscientas cuarenta y ocho pesetas 
veinticinco céntimos.

2. a Una tierra en término de dicha villa, 
pago de Carrecuevas, que linda al Este con 
camino Villanueva, Sur con tierra de Julián 
Magdaleno, Oeste con otra de doña Rafaela de 
Castro y Norte con la de D. Marcial del Rio, 
hace treinta y nueve áreas y diez y siete cen • 
tiáreas; tasada en ochenta y tres pesetas trein
ta y dos céntimos.

Del Tomás Domínguez.

1.a La mitad de una casa .proindivisó, sita 
en el casco de Villafrechós, calle de .Jovella- 
nos, número diez, que linda por la derecha con 
otra de D. Luis Novo, izquierda con calle del 
Rosario, y espalda con casa de Benito Delga
do; tasada esta mitad en mil noventa y una 
pesetas y doce céntimos.

No se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, debiendo los 
que quieran interesarse en la subasta consig
nar previamente en la mesa del Juzgado el 
importe del diez por ciento del avalúo, advir
tiéndose que no existen hasta la fecha títulos 
de propiedad ni han sido suplidos, por cuyo 
motivo sé observará lo prevenido en la regla 
cuarta del artículo cuarenta y dos del Regla
mento para la ejecución de la ley Hipotecaria.

Dado en Rioseco á tres de Junio de mil 
ochocientos noventa.—Pedro S. de Baranda, 

i —P. mandado de S. S.a, Cesáreo Artero Gon- 
¡ zalez.
i

j

Talón núm. 765.
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Núm. 964.

Juzgado Municipal del Distrito de la Plaza.
NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 3.a decena del mes de Mago de 1890.

NACIDOS VIVOS.

NO LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.LEGÍTIMOS. LEGÍTIMOS.
DÍAS.

Varones.

Total,

Valladolid l.° de Junio de 1890.—El Juez Municipal, Casimiro González García Valladolid.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgad,o durante la 3.a decena del mes de Mago de 1890 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

DÍAS.

FALLECIDOS. ' - —
TOTAL

Soner*al.

VAH.OKHS. I-3IEMB3R.A.S.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21 ii ?? n ii ii » 1 1 1
22 2 1 ii 3 n 5? 55 55 3
23 1 1 ii 2 ii 5) 55 55 2
24 ii ii ii ii 1 55 1 2 2
25 1 ri ii 1 1 55 55 1 2
26 n i ii 1 1 55 55 1 2
27 1 ii ii 1 1 55 55 1 2
28 1 ii ii 1 ii 55 55 V 1
29 l ii ii 1 ii 55 55 ii 1
30 3 ii ii 3 2 55 55 2 5
31 ii r- n ii ii 55 1 1 1

Totales... 10 3 ii 13
i

6 55 3 9 22

Valladolid l.° de Junio de 1890.—El Juez Municipal, Casimiro González García Valladolid.
Valladolid: 1890.—Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial.


